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ABÍA sospechar que los 
jueces y magistrados del 
siglo pasado hubieran te-

nido un papel importante en la 
consolidación del régimen libe-
ral en España. Y además había 
síntomas para suponer que los 
gobiernos liberales del siglo 
XIX no habían tenido un exqui-
sito respeto con la división de 
poderes. Pero había que decirlo, 
había que demostrarlo y sobre 
todo había que ofrecer las prue-
bas y precisar con rigor en qué 
consistieron las interferencias 
del ejecutivo en el poder judi-
cial. Pues bien, esto es lo que ha 
hecho Javier Paredes en el libro 
que nos ocupa. 

El estudio se centra en el pe-
ríodo comprendido entre los 
años 1834 y 1870. La primera de 
las fechas marca el comienzo de 
la reforma de la Administración 
de Justicia, que ininterrumpida-
mente llevarán a cabo los libera-
les, hasta que consiguen aprobar 
la Ley del Poder Judicial de 
1870, vigente hasta no hace mu-
cho tiempo en España. Este nú-
cleo central de la investigación 
va precedido de un capítulo in-
troductorio, en el que se comen-
tan las primeras disposiciones li-
berales sobre la justicia, es de-
cir, las reformas gaditanas, que 
se vieron interrumpidas en 1814, 
y repuestas durante el Trienio 
Liberal. La monografía se ve 

completada con un amplio apén-
dice, que recoge las disposicio-
nes fundamentales referidas a la 
carrera judicial. Un índice te-
mático, que cierra el estudio, fa-
cilita la consulta de los 170 de-
cretos que componen dicho 
apéndice. 

El resultado obtenido es una 
buena revisión de) reinado de 
Isabel II , donde el autor se mue-
ve con facilidad, puesto que de-
muestra un buen conocimiento 
de la historiografía del período. 
Para ello sigue un orden crono-
lógico, para comprobar si, como 
se decía en el discurso prelimi-
nar del proyecto de la Constitu-
ción de Cádiz, se consiguió erra-
dicar la tiranta, objetivo al que 
tendía la división de poderes. Y 
es ahí donde incide el análisis 
del historiador, para comprobar 
en qué medida eso fue una reali-
dad, durante las regencias de 
María Cristina y Espartero, la 
Década Moderada, el Bienio 
Progresista y el período final del 
reinado de Isabel II. La investi-
gación, como ya se dijo, se de-
tiene al llegar el año 1870, 

El autor es uno de los más 
prestigiosos historiadores de la 
época contemporánea, y proba-
blemente el mejor especialista 
del reinado de Isabel U, condi-
ciones que le han permitido es-
cribir un libro enteramente no-
vedoso y original, que abre nue-
vas y fecundas posibilidades a 
futuras investigaciones. Ha teni-
do el acierto de incorporar a los 
jueces y magistrados a la Histo-
ria contemporánea. Las páginas 

de su libro ofrecen una historia 
política del siglo XIX muy dife-
rente a lo que se acostumbra, y 
desde luego más fresca y creí-
ble, Además, la agilidad con 
que están escritas conviene a lo 
que de por sí es un tema seco 
en una lectura atrayente. 

Montesquieu 

Sin perder rigor científico, 
desde la primera página el libro 
tiene trama y desenlace, que con 
una valentía poco corriente en-
tre los profesores universitarios, 
se resume al final de la mono-
grafía con las siguientes pala-
bras: «Es verdad que aquellos 
hombres del siglo pasado, los li-
berales de las épocas románti-
cas, moderados, progresistas y 
unionistas supeditaron el poder 
judicial en beneficio del poder 
ejecutivo. Pero tan cieno como 
lo anterior es que ninguno pro-
clamó la muerte de Montes-
quieu. Por entonces, semejante 
atrevimiento hubiera sido juzga-
do como un acto de tiranía». 

Por otra parte, el autor anun-
cia la próxima publicación de los 
expedientes personales de los 
magistrados del XIX. que com-
pletarán la visión que ofrece en 
esta investigación sobre la orga-
nización de la carrera judicial en 
España. De momento, no es pe-
queño el avance de dar a cono-
cer los lazos de dependencia y 
control sobre los jueces, como 
se exponen en este trabajo. Y el 
mérito en este caso es doble; en 
primer lugar, por descubrir algo 
de lo que hasta ahora bien poco 
se sabía. Y en segundo lugar, 
aunque no de importancia se-
cundaria, por lo vivo y candente 
que resulta el tema para nuestra 
sociedad. Y es que, como se 
dice en la contraportada del li-
bro. con toda razón, la lectura 
del mismo es obligada en la ac-
tualidad, aunque sólo sea para 
comprobar que los que no cono-
cen la Historia están condena-
dos a repetirla, fl 
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AJO la dirección de Ángel 
Benito, catedrático de 
Teoría General de la In-

formación de la Universidad 
Complutense de Madrid, se ha 
redactado este Diccionario, que 
pretende resumir en un solo li-
bro las diversas ciencias y las 
múltiples técnicas que compo-
nen el complejo mundo de la co-
municación humana. Esta obra 
se estructura en cuatro grandes 
bloques o áreas, que son: estruc-
tura y teoría de la información. 


